
Æfto 193S jMeve» 21 de Febrero NtkxKioiro
¡«tMBArfKttMRMBIIi

PRKCieS DX SUSCKIPCTéN FRANQUEO CONOERTABO PRBCIOS DX INSKtCl^N

BX LA CAPITAL 

Por un mofl........... 2*00 pesetas
Per tree nateses. , . 5'60 »
Por Mil meses. . . 10*60 >
Per un «fio........... 20*60 »

rVUA BX LA CAPITAL

Por un mee ..... 2*50 peeetas 
Per tree neeee. . . 7*00 »
Per seb »mm . . . 12*56 >
Por un alo............ 24*60 »

Ni»oros sueltos, 25 o4ntimos uno

BOLETIN OFICIAL
SE LA PEOVINCU DE EOaKOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AsTBXTBireiA,—No se admitirán, para la inserebn, oomunioaoienes que no Tengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edietos y anunoios efieialee 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán GIMGO edntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
jndioiales a rasón de tres oénti- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los intereeaies 
aereditar antes de la pnbUoaoiéB, 
y per medio de la eerrespendien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
eho sn imperte en la Bepesitaria 
de Pendes proTineiales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Ganarías y territorios de 
▲frisa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
si en ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Caoeta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se susoribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputaeién Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por le tanto, solo se atenderán las sui- 
oripcienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo haoerle los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Siró Postal o letra de fácil cobre.

lliiiisterio lie Justicia
517

£1 Presidente de 1«. Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo único. Al que tiene 
el número 304 en la ley de Enjui
ciamiento criminal de 14 de sep
tiembre de 1882, se adicionará el 
párrafo siguiente: «Igual facul
tad tendrá la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo para de
signar cuando proceda Juez es
pecial que conozca de delito o 
delitos cenaetidos en lugares per
tenecientes a la jurisdicción de 
más de una Audiencia territorial 
o en aquellos casos en que por 
las circunstancias del hecho lo es
timare conveniente la menciona
da Sala, debiendo recaer el nom- 
braoiiento en cualquier funció sa
rio del servicio activo de la Ca
rrera judicial.

La competencia para la respec
tiva Audiencia a que deba el pro
ceso ser sometido después de 
concluido el sumario, se atribui
rá por las reglas del artículo 18 
de esta Ley».

Por tanto :
Mando a todos los ciutúdanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a seis de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
Niceto Alcalá-Zftmora y Torres. 
—El Ministro de Justicia, Rafael 
Aizpúa Santafé.

(Gaceta 16 febrero 1935)

MUsM È 11 Sm'llMI
ORDEN 513

limo. Sr.: Estando vacantes 
las Secretarías municipales de 
primera categoría que figuran en 
la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1 .* A partir de la publicación 

en la «Gaceta de Madrid» de esta 
Orden, y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías compren
didas en la citada relación.

2 .° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que

pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento de prime 
ra categoría, estén incluidos en 
el Escalafón correspondiente y 
no comprendidos en los artículos 
27 y 34 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

3 .® Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas a los Gebernadores civi
les o a los Alcaldes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure 
en dicha relación.

A dicha instancia, necesaria
mente, tendrán que acompañar 
los documentos establecidos por 
el artículo 24 del Reglamento 
precitado, y hacer constar en la 

* misma su domicilio, a los efectos 
oportunos.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri- 

>gida al Gobierno civil, todas las 
* vacantes existentes en la pro

vincia, acompañando tantas co
pias literales de la misma, debida
mente reintegradas, cuantas sean 
las vacantes solicitadas, menos j 
una. Asimismo, deberá acompa- | 
fiarse igual número de copias de 

, todos los documentos que es pre
ceptivo presentar con la misma 
instancia, a fin de que el Gobier
no civil las remita a cada una de 
las Corperaciones municipales 
cuya Secretaría se solicite, pre
via comprobación y cotejo, y la | 
instancia y la documentación ori- J 
ginal, al Ayuntamiento que el í 
concursante indique. i 

4 .® Una vpz finalizado el p'a- | 
zo de admisión de in.qt8ncias, ca- i 
da Ayuntamiento, en término de ! 
cinco días, elevará al Gob rna- í 
dor civil de la provincia relación ; 
de los aspirantes que directamrn- 
te hayan acudido ante los mis- 
mes, y el Gobierno civil, en el 
miíímo plazv», les remitirá las do
cumentaciones de los que hayan 
concursado la Secretaría ante su 
autoridad, debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo las du
das que surjan, tanto en les Ge- 
bíernos civiles como en los Ayun- 
tamientes, respecto del derecho 
que asista a cualquier individue 
para concursar, a ios efectos de 
los números 12 y 13 do esta dis
posición.

5 .® Para resolver este concur
so, en cuanto a los méritos que 
determinan preferencia, re aten
drán los Ayuntamientos a lo esta
blecido en el párrafo primero del 
artículo 25 del Reglamento men
cionado, de 23 de agosto dt 1924, 
que taxativamente dispone: «En 
cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de prelación que 
ha de seguirse al apreciar los 
méritos que establece el artículo 
231 del Estatuto, únicos admisi

bles, y .«^i nada dijese, se entende
rá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificftción de sus 
miembros»; pudiendo los Ayunta- 
mientes vascongados y de Balea
res el conocimiento de la lengua 
que se usa en aquellas regiones, 
y los primeros, el del régimen 
económico-administrativo allí vi
gente.

6 .® Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos Jas documenta
ciones de los concursantes, empe
zarán a contarse los plazos mar
cados en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario, con arre
glo a lo dispuesto en el expresa
do artículo, dentro de los quince 
días siguientes al en que se reci
ban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días, desde la publicación 
en la «Gaceta de Madrid», se en
tenderá que renuncia al cargo, y 
la Corporación municipal resol
verá de nuevo el mismo concur
so, con sujeción a lo establecido 
en el expresado articule 26, con
tándose entonces el plazo de 
quince días a partir del en que 
termine el posesorio.

7 .® Contra los acuerdes que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persona 
que, de entre los concursantes, 
haya de ocupar el cargo, los as
pirantes que estimen que el Ayun
tamiento de que se trata ha come
tido alguna infracción legal, po
drán interponer el oportuno re
curso contencioseadministrativo 
ante el Tribunal provincial.

8 .® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número sexto, darán cuenta al 
Gsbierno civil del nombramiento 
efectuado, en el término de terce
ro día, con remisión de certifica
do literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por los 
mismos al afecto, y relación del 
resto de los aspirantes, que el 
Gobernador civil elevará segui
damente a V. I.

9 .® De conformidad cen lo es
tablecido por el artículo 27 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, tantas veces mencionado, 
el concursante que renuncie tres 
Secretarías perderá el derecho a 
concursar durante les dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concursante fuera 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una 
de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación de les 
nombramientos a su favor en la 
«Gaceta de Madrid», comunican
do la opción a todos los Ayunta

mientos para cuyas Secretarías 
haya sido designado, por conduc
to del Gobierno civil respectivo, 
el cual hará saber dicha opción a 
esa Dirección general.

11 . La toma de posesión en 
una cualquiera de las Secretarías 
implica la renuncia a todas las 
demás dentro de este concurso.

12 . Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación notoria y manifiestamente 
nula, por serlo a favor de perso
na que de un modo evidente no 
llene las condiciones de la con
vocatoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita a la de
signación, se entenderá decaído 
indefectibleBaente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a 
V. I., por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de as- 
piraates al destino que se trata 
de proveer, a fin de que esa Di
rección general proceda a desig
nar al concursante que tenga me
jor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

I 13. Al resolver el concurso y 
' hacer el nombramiento, deben 

las Corporaciones atenerse es
trictamente a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 25 

í del Reglamento orgánico sobre 
I celebración de sesiones y número 
I de votos que ha de reunir el de- 
í signado, y, además, examinar 
I con todo detenimiento los docu- 
I mentos que justifiquen que la 
í persona elegida pertenece al 
I Cuerpo de Secretarios en su pri- 
í mera CRtegoría, para evitar di- 
i laciones en los concursos y nom- 
J bramientes a favor de personas 
' no capacitadas legalmente.

14 . Les Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en el Boletín Ofi
cial, y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anun- 

. cios del Ayuntamiento el de con- 
’ curso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1935.— 
Eloy Vaquero.
Señor Director general de Ad- 

< ministración.
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Albacete.—Yes- 
te, 6.000 pesetas.

Idem de Alicante.—Pedreguer, 
5.000.

Idem d e Avila. — Candeleda, 
5.000.
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Idem de Badajez.—Hornache», 
5.0G0; Talavera la Real, 5.00G; 
ValcHcia de las Torre», 5.000; 
VaverdedeLegaRéSjS.GOO; Tala- 
rrubias, 5.000, y Burguilles del 
Carro, 5.500.

Idem de Baleares. — Alaré, 
5.000: Algaida, 5.000, y Selva, 
5.000.

Idem de Burges.—Castrogeriz, 
5.000, ÿ Viiladiege, 5.000.

Idem de Cicere».—Brazas, 
5.000; Hervás, 5.009, y 675 de 
gratificación (cendición de pre* 
fereacia: «er Abogad»), y Jaran- 
dnia, 5.000.

Idem de Ciudad Real.—Torre- 
nueva, 5.000.

Idem de Córdoba.—Adamuz, 
5.000; Fuente Palmera, 5.000; 
yillanucva del Duque, 5.000, y 
Benameji, 5.000.

Idem de La Cerufta.—Ced^ira, 
5.000; Cée, 5 000; Somezas, 5.000, 
y Trazo, 5.000.

ídem de Cuenca.—Cañete, 
5.000; Iniesta, 5.000, San Cle
mente, 5.000.

Idem de Granada.—P a d u 1, 
5.000.

Idem de Guadalajara.—Cifuen
tes, 5.000.

Idem de Huelva.— Puebla de 
Guzmán, 5.000.

Idem de Huesca.—Benabarre, 
5.000; Fraga, 5.000, Sariñena, 
5.000.

Idem de Jaén.—Alcaudetc, 
7.000; La Carelina, 7.000; Caste
llar de Santisteban, 5.000; Izna- 
toraf, 6.000; Marmolejo, 5.^X); 
Peal de Becerro, 6.300; Valde
peñas de Jaén, 6.000, y Villanue
va de la Reina, 5.000.

Idem de León.— Gorullón, 
5.000; Sahagún, 5.000, y Villa- 
franca del Bierzo, 5.000.

Idem de Lugo.—Çaleira, 5.000; 
Cervantes, 6.000; Viliaodrid, 
5.000, y Ríotorto, 5.000.

Idem de Málaga.—Casare», 
5.000 y r.OOO de gratificación; 
Cuevas de San Marcos, 5.000, y 
Gaucín, 5.000.

Idem de Murcia.—Fuente-Ala
mo, 6.000, y Yecla, 8.000.

Idem de Orense.—Monterrey, 
5.000, y San Cristóbal de Cea, 
5.000.

Idem de Oviedo.—El Franco, 
5.000; La» Reguera», 5 000; So- 
miedo, 5.000, y Navia, 6.000.

Idem de Pontevedra.—Barro, ■ 
5.000; Cerdedo, 5.000; Grove, 
5.000; La Guardia, 5.000; Meaño, 
5.000; Meís, 5.000, y Salceda de 
Casetas, 5.000.

Idem de Sevilla.—Aznalcóllar, 
5.000; Las Cabezas ds^San Juan, 
5.000; Guiltena, 5.000; M&íreaa 
del Alcor, 7.500; Sanlúcar la Ma
yer, 5.000, y Viso del Alcor, 
6.103.

Idem de Teruel.—Albalate del 
Arzobispo, 5.000; Castellete, 
5.000; Montalbán, 5.000, y Mora 
de Rnbiélos, 5.000.

Idem de Teledo.—Fuensalida, 
5.000, y Santa Cruz de la Zarza, 
5.000.

Idem de Valencia.—Villar del 
Arzobispo, 5.000. 

láena de Vizcaya.—Ondárrea, 
5.000 (saber el vascuence y co
nocer el régimen económico-ad
ministrativo vigento en la re
gión/.

Idem de Zamora.—Fermoselle, 
5.000, y Fucntesaúco, 5.000.

(Gaceta 9 febrero 1935)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN «ENERAL DE AD

MINISTRACIÓN
514

Exemes. Sre».: Estando vacan
tes las plazas de Directores de 
Banda» d« música que figuran en 
la adjunta relación,

E.sta Dirección general anun
cia concur»® para su provisión 
en propiedad, p ® r término de 
treinta días hábiles, contados des
do el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la 
«Gaceta de Madrid» y con arre
glo a las siguientes condicione»:

1.* Podrán t«m.ir parte en el 
presente concurso todos los isdi- 
vidues incluidos en el Escalafón 
provisional del Cuerpo de Direc
tores de Bandas de Música, for
mado con arreglo a las normas 
establecidas por la Ley de 20 de 
diciembre de 1932 y el Reglamen
to para su aplicación de 3 de 
abril de 1934, Escalafón aproba
do con carácter provisional por 
Orden de 4 de enero último («Ga
ceta» del 10).

2 .* Los concursantes solicita- i 
rán la» vacantes en instancias di- | 
rigidas a las Corporaciones mu- | < r ,
nicipales interesadas, acempa- I unos, y de facilitar la experta- 
asado certificación acreditativa <=*<5" de sus productos agrícolas, 
de pertenecer a dicha Cuerpo X. ateadienda las poa-
técaice, y pudienda apartar cuan- : deradas y legítimas raseaes ale
tas méritos consideren epartuaos. I gadas por los respectivas Ayun-

3 .* Dentro de les quince día» 
siguientes a la terminación del 
concurso, las Corporaciones mu
nicipales procederán a examinar 
la» diferentes solicitudes presen
tadas y nombrarán al que haya 
de desempeñar la plaza, obser
vándote para su d@.»ignación las 
cireunstancias que determina el 
artículo 26 del Rsglamento de 23 
de agosto de 1924.

4 .* Una vez resuelto el con
curso darán cuenta les Ayunta- 
micntos, per conduct© del Go
bierno civil respectivo, a esta Di
rección general, d e l nombra
miento efectuado, remitiéndose 
testimonio literal del acta de la 
sesión en que se hiciera el nom
bramiento.

5 .* Los Gobernadores civile» 
ordenarán la inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta convocato
ria, y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anun
cie» del Ayuntamiento en qué 
exista la vacante.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1935. 
—El Director general, Carlos 
Scheguren.
Señores Gobernadores civiles.

Belacidn de plasas vacantes de 
Directores de Bandas de Mú 
sica que se anuncian a con
curso.
Albacete.—Chinchilla, segunda 

categoría, clase sexta, 3.750 pe
setas.

Ciudad Real.—Tornellos®, pri
mera categoría, clase quinta, 
5.000 peseta».

Guipúzcoa.—Metrico, segunda 
categoría, clase sexta, 3.000 pe
seta».

(Gacela 9 febrero 1935)

CIRCULAR 522
En observancia de lo di.«pue«to 

por la Superioridad, intereso de 
lo» Ayuntamientos de la provin
cia, concedan permisos a los fun
cionarios dependiente» de Io« mis- 
mes que tengan solicitado tomar 
parte en las oposiciones convoca
da» últimamente para ingresar 
en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de 2.* categoría, 
para que puedan concurrir a la 
práctica de los ejercicio» de la 
referida oposición.

Lo que se hace público en este 
periódica oficial para conocimien
to de las Corporaciones munici
pales, Alcaldes-Presidentes de las 
mismas, interesad»» y efectos 
que se indican.

Logrtfto, 18 de fehrer© de 1935. 
—El Gobernador civil, Anienie 
Fernéníleg Menárg^es,

f

Dipiihirion ProYiüád
COMISIÓN GESTORA

Caminos vecinales
Ante la necesidad de comuni

car a los pueblos interesados, en

j tamientos, esta Comisión Gesto- 
I ra en sesión celebrada el día 18 
I de los corriente», acordó la inclu- 
I sión en el Plan provincial de ca- 

t

1 mes vecinales, que figura en el I 
I Boletín Oficial de 22 de marzo j 
j de 1928, de los caminos que a f 
I continuación se relacionan, suje- I 
Î tando esta inclusión a los trámi- I 
i

Î
I

tes prevenidos en el artículo 133 | 
del Eítatuto Provincial, vigente í 
en esta materia y Reglamento de I 
Vías y Obra» provinciales de 15 । 
de julio de 1925. ।

Los caminos, cuya inelusión se j 
acuerda, una vez ratificada y í 
aprebada por la Superioridad, | 
deberán figurar al final de les 1 
comprendidos en la relación del । 
apartado B) del 2.* grupo del । 

í

pian .provincial, y son :
De Sajizarra por Villalba, a 

la carretera de Haro a Miranda 
¿c Ebro.

De Rodezno, a la carretera de 
Oilauri a Nájera.

De Oteruelo al de Las Ruedas, 
a la carretera de Alcanadre a 

i
I Î

1

OcÓn.
De Ausejo, a la carretera 

Logroño a Zaragoza.
De Aldeanueva de Ebro, a 

Barca de Azagra (Navarra).

de

la

i

De Quel por Villarroya, a la 
carretera de Arnedo a las Ven
tas de Cervera.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2." del 
Reglamento de Vía» y Obras pro
vinciales de 15 de julio de 1925, 
se publica en este periódico ofi
cial, a fin de que dentro del plazo 
de quince día», a contar desde el 
siguiente en que aparezca esta 
Circular en el Boletn Oficial 
de la provincia, los particulares 
y Cerperacienes locales intere
sados, puedan alegar lo que esti
men conveniente a su derecho, 
propugnando por la modificación 
o exclusión de los caminos in
cluidos.

í

Î

Las instancias deberán dirigir
se dentro del plazo señalado, al 
s-ñoi Presidente de la Comisión 
Gestora de la Exema. Diputación 
provincial, reintegradas con pó
liza de V50 pesetas.

Logroño, 21 de febrsro de 1935. 
—El Vicepresidente, Gregorio 
Logano.—TS,\ Secretario, Benig
no Macua.

biei^acióii de Hacienda o 
de la provincia de Logroño

Circular 527
Lo» Ayuntamientos que se ex

presan al final de la presente, de
berán personarse en la Deposi
taría-Pagaduría de esta Delega
ción, al objeto hacer efectivas 
las cantidades que les han cerres- 
paadido por su participación en 
el iqspuesto de Patente Nacional 
de Automóviles del segundo se
mestre del año último, advirtiéa- 
dcles que. el plazo para el cobre 
es de dies días hdbiles^ conta
dos a partir del día en que apa
rezca la presente en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales, to
das aquellas cantidades que no 
hayan sido hechas efectivas por 
los Ayuntamiento», serán reinte
gradas al Tesoro.

Logroño, 19 de febrero de 1935. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Pueblos que se citan
Ftas. CU.

Logroño 32.413 93
Aguilar del río Al- 

hama 509 45
Albelda de Iregua 254 72
Alesón 127 37
Alfaro 891 54
Anguiano 382 09
Arenzana de Abajo 63 68
Arnedíllo 382 09
Arnedo 3.247 75
Ausejo 191 04
Badarán 445 77
Baños de río Tobía 764 18
Bobadilla 318 41
Calahorra 5.795 02
Camprovín 127 37
Casa) ar rein a 191 05
Cidamón 191 05
Cerera 63 68
Ortigosa 254 72
Pradejón 127 37
Quel 445 77
Redal (El) 127 37
Rincón de Soto 509 45
San Román de Ca

meres 636 81
San Torcuato 63 68
Santo Domingo d e 

la Calzada 2.674 62
Soto de Cameros 127 37
Torrecilla en Came

ros 509 45
Fuenmayor 1.719 40
Grávalos 318 41
Haro 4.967 16
Hormilla 191 05
Laguna de Cameros 63 68
Munilla 891 54
Murillo de río Leza 63 68
Nájera 1.209 95
Nalda 254 72
Navarrete 509 45
Terremontalvo 127 37
Tricio 63 68
Viguera 63 68
Vilialobar de Rioja 63 68
Villanueva de Ca

meros 127 37
Villoslada de Came

ros 382 09
Viniegra de Abajo 127 37
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Oficina Local fie i 
Colocación Obrera fie Logroño

CONCURSO-OPOSICIÓN
536

Ordenada por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión la 
rectificación Idel concurse anun
ciado en el Boletín Oficial de 
esta provincia de 23 de ectubre 
de 1934 para la provisión de la 
plaza de Encargada de lo» servi
cios femeninos de la Oficina de 
Colocación, en el sentido de que 
dicha provisión sea per concurso- 
oposición, se-‘hacej público para 
el conocimiento de las personas 
que deseen’ tomar parte en el 
mism®.

La plaza que se saca a concur
so-oposición estará dotada con la 
cantidad de 2.0Ô0 pesetas anuales.

Las que deseen tomar parte en 
el presente concurso-oposición lo 
solicitarán por instancia debida
mente reintegrada y dirigida al 
sefior Presidente de la Comisión 
Inspectora de la Oficina local de 
Colocación, debiendo de ser pre- 
sentadas antes de transeurrir 
quince dias desde la fecha de pu
blicación de la presente convoca
toria en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Con la misma instancia sa po
drán acompañar los justificantes 
acreditativos de los méritos que 
posea cada concursante.

Las concursantes deberán sqr 
mayores de 18 años y no exceder 
de 35, lo que justificarán median
te certificación de nacimiento.

Los ejercicios de oposición da
rán principie después de haber 
transcurrido treinta días desde la 
publicación de este anuncio en el । 
Boletín Oficial de esta provin- î 
cia. i

Los ejercicios de oposición se* 
rán tres: El primero, escrito y 
común para todasjlas que actúen, 
consistirá en escribir al dictado 
un pasaje del libro que elija el 
Tribunal y en efectuar en un 
tiempo que>o exceda de una ho
ra la resolución razonada de un 
problema aritmético que se pro-

Las“ concursantes que acredi
ten poseer algún título académi
co» quedarán exceptuadas si lo 
desean de practicar este primer 
ejercicio.
h El segundo ejercicio será oral 
y público, consistiendo en contes
tar B’^tres temas sacados a la 
suerte de los comprendidos en el 
programa correspondiente.

El tercero, 'también común a 
todas las opositoras, consistirá 
en el desarrollo del ejercicio 
práctico que estime necesario el 
Tribunal, referente a la organi
zación y funcionamiento de Re
gistros y Oficinas de Colocación 
obrera.
Programa para los g/ercicios 

oralgs
Tema 1.®—Colocación Obrera. 

-Ley de 27 de noviembre de 1931.
Tema 2.®—Del Servicio nacio

nal de Colocación. — Organiza
ción.

Tema 3.*—Del funcionamiento 
de los Registros y Oficinas de 
Colocación.

Tema 4.®—De los servicios de 
colocación.

Tema 5.®—De las estadísticas.
Tema 6.®—De la defensa «ou

tra el paro involuntario.

Tema 7.®—De las sanciones.— 
Disposiciones transitorias.

Tema 8.®—Normas para la or- 
gaaización y funcionamiento de 
¡os Registros y Oficinas de Colo
cación.

Tema 9.®—El paro forzoso.— 
Definición, causas y efectos.

Tema 10.—La lucha contra el 
paro; prevención de sus causas y 
previsión de sus efectos.

Tema 11.—El seguro contra el 
paro en las legislaciones.

Tema 12.—Precedentes espa
ñoles de las Oficinas de Coloca
ción.

Tama 13.—Las Oficinas de Co
locación en el extranjero.

Juntas Municipales del Censo Electoral
Designación de locales donde han de celebrarse cuantas elecciones tengan 

lagar en el presente año
Distritos SsosisassPueblos

Agoncillo........ único 1.®
Id. Id 2.®

Ajamil.......................................... Id única
Alberite.................................... Id 1.®

Id Id 2.®
ArcRzsna de Arriba .... Id única
Badarán .................................... H. 1.®

Id Id 2.®
Berceo.......................................... Id única
Bobadilla ........ fii. Id
Ca.stañares............................... Id 1.®

Id Id 2.®
1.® 1.®
Id 2.®
Id 3.®
Id 4.®

Cervera .................................... Id 5.*
Id 6.®
2.® 1.®

' Id 2.®
3.® única

Clavi jo.........................   . . . único Id
Cordovín.....................
Corera..........................
Fenzakche....................
Galiles...............................
Herce..........................
Hornos..........................
Hornilios.....................
Huércanos....................
Igea...............................

Id
Larriba.....................
Leiva..........................
Ledesma.....................
Medrano.....................
Montalvo.....................
Mu nil'a..........................

Id
Murillo do río Leza .

Id
Pazuengos ....
Quel.............................

Id 
Id

Rvbnnera.....................
Rodezno..................... 
SajazArra. . . . .
San Miltán de la Cogolla 
San Millán de Yécora. 
San Román .... 
Santa Maria ....
Santa (La)....................
Soto en Cameros . .
Sojutla..........................
Torre ea Cameros. .
Treviapa.....................
Trici©..........................  
Tormantos ....
Valgañón. . . . . 
Visiegra de Abaja,. . 
Viniegra ds Arriba .
Zarzosa .....................

Tema 14.—Beneficios que pro
porciona a patronos y obreros la 
organización oficial de colocación 
obrera.

Tema 15.—Organización del 
Servicio de Colocación de obre
ros del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

Tema 16.—Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, sobre obre
ros extranjeros.

Tema 17.—Legislación relati
va a empleo de trabajadores del 
campo.

Tema 18.—Nociones de la Ley 
de Jurados mixtos.

Tema 19,—Nocione» sobre le

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
1.® 
Id.
2.® 

único
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Id
H. 
H. 
Id 
Id 
Id 
Id 
1.® 
2.® 

única 
Id 
Id 
Id 
Id 
1.® 
2.® 
1.® 
2.® 

única 
1.® 
2.® 

única 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id
Id

gislación del trabajo de mujeres 
y niños.

Tema 20.—Nociones de la Ley 
de Contratos de trabajo.

Tema 21.—Nociones de la Ley 
de Jornada máxima legal 
nada mercantil.

Tema 22.—Nociones de la Ley 
de Descanso dominical.

Tema 23.—Nociones de la Ley 
de Accidentes de trabajo en la 
Industria.

Tena 24.—Nociones de la Ley 
de Accidentes de trabaje en la 
Agricultura.

En virtud de lo dispuesto ea el 
artículo 44 del Reglamente de 6

(4)
Looslei designados

Escuelei de Niños número l
Id Id número 2
Id Nacional Mixta
Id Id de Niños número 1
Id Id Id número 2
Id de Niños y Niñas
Id pública de Niños
Id Id de Niñas
Id Id de Niños
Id Id Id
Id unitaria de Niñas
Id Id de Niños
Id de Párvulos
Id de Niñas.—República, 5, entresuelo
Id Id Id, 2
Id de Niños Id, 5, izquierda, 1.®
Id Id—Cabretón
Id Id—Valverde
Id de Niñas.—San Gil, número 12
Id Id —García Hernández, 10, derecha
Id Id —Rincón de Olivado
Id Nacional de ambos sexos
Id Id de Niños

Antigua Escuela de Niños
Escuela Nacional de Niños
Planta baja Casa Consistorial
Escuela Nacional única

Id Id Mixta
Id Id Id
Id. Id de Niños
Id Id Id
H. Id de Niñas
Id Id Mixta
Id Id de Niños
Id Id Mixta
Id Id unitaria

Casa número 46.—Calle del Medio
Escuela de Niñas

Id de Niños
Id de Niñas número 1
Id de Niños número 1
Id Nacional
Id de Niños número 2
Id Id número 1
Id de Niñas número 1

Escuela Nacional Mixta
Id Id. de Niños
Id Id Id
Id Id única
Id Id Mixta
Id Id de Niñas
Id Id Mixta
Id W. Id
Id H. de Niños
Id Id Mixta
Id Id Nueva
Id Id de Niñas número 2
Id id de Párvulos
Id Id de Niños
Id vieja de Niños
Id Nacional de Niñas
Id Id
Id Id Mixta

tCantinuard)
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de agesto de 1932, el nombra
miento se hará por des años, pre- 
rrogables de cinco en ciaco, si 
demostrase la suficiente idonei
dad y rindiera la conveniente uti
lidad al servicio.

Legroño, 14 de febrero de 1935. 
—El Presidente de la Cemisién 
Inspectora, Marcos Pérez.

Administración di Gontrlbnelóa 
Territorial ; Propiedades I

del Estado I
Ctreular sobre constitución de | 

Juntas Periciales {
, 528 I

Sen varios los Ayuntamientos 
que a pesar del excesivo tiempo 
transcurrido, todavía no han re-; 
ñutido á esta Administración la 
certificación que se les reclama
ba en la anterior Circularj fecha 
27 de octubre último, inserta en | 
el Boletín Oficial correspon
diente al día 30 del expresad* 
mes, relativa a la constitución de 
la Junta Pericial en la ferma que 
en la misma se ordenaba, y como 
es un servicio que ya diíbía ha
ber estado cumplido por todas 
las Corporaciones, se recuerda a 
las que se encuentren en descu
bierto, la obligación que tienen 
de realizar el servicio a la mayor 
brevedad, en evitación de las res- 
pensabilidades que habrá de exi
gir en case contrario.

Legreñe, 19 de febrero de 1935. 
—El Administrador, Vidal Ruíz.

AYUNTUTO DE ORASON
I

Per el Ayuntamiento y baje la 
presidencia de la Comisión muni
cipal de PolicfáXTrbana, se anun
cia para el día 28 del mes actual 
febrero y hora de las once, la su
basta d e 1 Alumbrado público 
eléctrico de esta villa de Grañón, 
baje el pliego de condiciones que 
se encuentra en la Secretaría 
municipal.

Cumpliendo lo mandado en el 
artículo 162 del Estatuto Munici
pal y en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
a cargo de entidades municipa- 
les, se pone de manifieste: Que el ? 
tipo de la subasta es de mil cien | 
pesetas anuales, pagadas por I 
trimestres vencidos; qué la dura- | 
ción d«l contrato os de seis años; । 
que los licitadores presentarán en ! 
el acto del remate, o antes, en la I 
Depositaría municipal, come fian- f 
za provisional, el cinco por cien- | 
te del importe del contrate; que | 
los licitadores ajustarán su pro- ¡ 
posición al modelo quo se inserta | 
ai final de este edicto y presenta- | 
rán sus proposiciones bajo sobre 
cerrado que llevará en el anver
so lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta del Alum
brado público eléctrico del Muni
cipio de Grañón».

Grañón, 16 de febrero de 1935. 
—El Alcalde, Emilio Jorge.

MODELO DI PROPOSICIÓN

Don. . vecino de..... .  con cé
dula personal tarifa..... clase.......  
número...... expedida con fe
cha..... . enterado del edicto in
serto en el Bolktín Oficial de 
la provincia número..... corres-; 
pendiente al día..... . y vistas las 
condiciones generales que en el

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de los Servicios de Intenden

cia de la Plaza, tenien^ a la vista los estados de ios precios a que 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

PIAS. CTS.

Ración de pan de 70 decagramos  
Id. de carne, kilogramo. .....  

Id. de vino, litro . ................................  
Id....de cebada de cuatro kilogramos .... .

Id. de paja de seis kilogramos . . . .
Id. de aceite, litro  
Id. de carbón, kilogramo . . . . .... .
Id. de leña, kilogramo . ........................... 
Id. de petróleo, litro....................................

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación Jos recioos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil'en este corriente mes.

Logroño, 19 de febrera de 1935.—El Vicepresidente, Gregorio 
Losano.—El Secretario, Benigno Macua.

mismo se refieren y las que con
tiena el pliego que abra en la Se
cretaría municipal, se comprome
te y obliga con sujeción a las 
mismas, a suministrar al Munici 
pi0 de Grañón, el Alumbrado pú
blico eléctrico per la cantidad 
de...,, pesetas en cada año.

(Lugar y fecha)

UlMlill ll ]l!tt
EDICTO 530

Den Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen ñutes ejecutivos a 
instancia de den Pablo Cristóbal 
García, representado por el Pro
curador don Enrique Esteban 
contra den Pedro Castellanos 
Trtvijano, sobre page de pese
tas; en cuyes autos y per previ
dencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta per primera vez, término 
de veinte días y precio de seis mil 
ciento dos pesetas cincuenta cén
timos en que han sido tasadas las 
fincas rústicas siguientes:

1 .** Una finca regadío en el 
«Campillo» de 3 fanegas y 2 ceíc- 
mine?; que linda Oeste, río del 
Trujal; Poniente, Rafael Tejada; 
Norte, ViccKte Ricí?, y Mediodía, 
Alejandre Sáenz de Tejada.

2 .* Otra de regadío en «Ote
ro» de 2 fanegas; que linda Oeste, 
Rafael Tejada; Poniente, Hilario 
Alba; Norte, cerro, y Mediodía, 
camine.

3 .® Otra regadío en «Bermeo» 
de 5 celemines y 3 cuartillos; lin
da Norte, Martín Pérez; Sur, An
drés Viguera; Este, cenain©, y 
Oeste, senda.

Para cuyo rsmate que tendrá 
lugar en la Sala - Audiencia da 
este Juzgado se ha señalado el 
dia quince de marso próximo, 
a las doce de la mañana, previ
niéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partos de su tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que lo in
tenten, consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, él diez por ciento de dicha 
suma; que los títulos de propie
dad de dichas fincas son documen

0 
3 
0 
1 
0 
1 
o 
o 
1

42
76
42
31
33
75
19

tos privados y obran unidos a los 
autos; que se entiende que todo 
licítador acepta come bastante ¡a 
titulación; que no consta existen 
cargas ni gravámenes anteriores 
ni preferentes al crédito del ac
tor, y si les hubiere continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate'

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a trece 
de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco. — E/ Salva'dor 
S. Terán.—D. S. O., Jesús Al- 
feirán Taboada.

HrIiIMIb Kllltllil
ANUNCIO 532

En virtud de las facultades que 
me están conferidas por las dis
posiciones vigentes, he autoriza
do a don Alejandro Navajas pa
ra acotar su finca «El Monteci- 
llo», según tisne solícítñdo en su 
instancia de fecha 16 del corrien
te, lo que llevará a efecto con 
los requisitos y formalidades que 
establece la Ley.

Fuenmayor, 18 febrero de 1935. 
—El Alcaide, Miguel Azpilicueta.

EDICTO 179
Dea Angel Rebeiro Nájera, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Agon- 
cillo.
Hago saber: Que el Ayunta- 

miente de mi presidencia, en se
sión del día 5 del actual, acordó 
per unanimidad designar cemo 
Vecales nates de las Comisiones 
de Evaluación para el reparti
miento general de Utilidades del 
eñ© en curso, a les señores si
guientes:

Parte Real
Don Emilio Fernández Robles, 

mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio en el término.

Don Joaquín Zorzano Hurtado, 
ídem per urbana, ídem.

Doña Isabel Felguera Moreno, 
ídem por rústica, forastera.

Don Toribio Burgos Herce, 
ídem por industria y comercio.

Parte Personal de Agoncillo
Don Anteai* Palacios León, 

mayor contribuyente por rústicfí. 
Don Carmelo Faces Ruíz, ídem 

por urbana.
D»n Lázaro Nájera Alfaro, 

ídem por industria y comercio.
Parte Personal de Arrübal
Den Pedro Ruiz Gutiérrez, ma

yor contribuyente por rústica.
Don Félix Balmaseda Alcalde, 

ídem por urbawa.
Lo cual, así como la formación 

de las relaciones a que se refiere 
el articule 489 del Estatuto Muni
cipal, se anuncia y expone al pú
blico a los efectos de reclamacio
nes y excusas, de conformidad a 
lo que determina la Ley de 12 de 
enero de 1932.

Agencillo, a 10 de enero de 
1935—El Alcalde, Angel Re- 
boiro.

TARIFAS ELÉCTRICAS
897

Tarifas de alumbrado de la Elec
tra Cenicero, S. A., de Cenicero

TARIFA DE APLICACIÓN

Alumbrado a tanto alsado
Ptag,

Lámpara de 25 bujías de 
filamento metálico . . 2‘35
Incluido impuesto del 17 por 100.

Alumbrado per contador
A 0‘75 pesetas kw. hora, más 

impuestos.
Alquiler del contador, 0‘75 pe

setas.

Certifico : Que las tarifas pre
cedentes son las que legalmente 
corresponde percibir por el con
cepto de alumbrado a dicha Em
presa.

Logroño, 21 de enero de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Industria, 
F. Gómez Escolar.

Relación de tarifas que 
don Ænacleto Heiuóii^ de 
Cervera de Río Alliaiua., 
aplica a sus abonados en 
lost pueblos de Rincón de 
Ollvedo^ I^ca y <■ cávalos

Ptas.
Por una lámpara de 16 bujías 2‘50 

Id H. 25 id. 3'50 
Id, Id. 50 H. 4‘50

Para más de tres lámparas en 
cada instalación la mitad de estos 
precios.

I En estos precios están incluidos 
les impuestos del Estado sobre 
electricidad.

£1 suministro de fiúido es so
lamente por la noche.

-A los Ayuntamientos, por cada 
lámpara de 16 bujías para alum
brado público, y solamente du
rante la noche, 2 pesetas por 
lámpara y el impuesto ¿«1 10 por 
100 para el Estado.

Certifico :• Que las precedentes 
tarifas son las reglamentarias.

Logroño, 22 de enero de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Industria, 
F. Gómez Escolar.

Imprenta Provincial — Logroño
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